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INTRODUCCION  
 

El conceǇǘƻ ŘŜ άe-/ƻƴƎǊŜǎƻέ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŜǎŜƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ ƭŀǎ instituciones 

legislativas en  el ejercicio de sus funciones fundamentales de representar, legislar y fiscalizar.   

Implica un Poder Legislativo que utiliza tecnología para modernizar y fortalecer su capacidad de 

cumplir esas funciones con mayor eficiencia y efectividad, así como para impulsar y dar vigencia a 

valores y prácticas democráticas fundamentales como la transparencia, la rendición y petición de 

ŎǳŜƴǘŀǎ όάŀŎŎƻǳƴǘŀōƛƭƛǘȅ1έ) y la participación ciudadana en los asuntos legislativos.  

  

En principio, el uso de las TIC presenta la oportunidad de convertir al Poder Legislativo en una institución 

mucho más dinámica, diáfana y accesible a la ciudadanía, mucho más eficiente y  efectiva y rigurosa en 

el ejercicio de sus tareas;  el uso de las TIC abre la posibilidad de un mayor diálogo e interacción 

permanente entre la ciudadanía y sus representantes  y  permite contar con herramientas modernas 

que facilitan  una  fiscalización más efectiva de  la rama ejecutiva. Con estas premisas, cubriremos los 

aspectos básicos y relevantes del uso de las TIC en el Poder Legislativo.  

 

Además,  el uso de las TIC tiene la virtud  de  contribuir al desarrollo del potencial profesional de los 

funcionarios que las utilizan en los asuntos legislativos. Por ello, el e-Congreso busca en términos 

sencillos y prácticos potenciar a los miembros de los Poderes Legislativos en dos áreas: la utilización de 

las TIC en el ejercicio de las funciones legislativas,  y el desarrollo de legislación que permita y facilite 

la introducción y utilización de las TIC para impulsar el e-Gobierno, como estrategia para la 

modernización del Estado.  

 

A menudo se comenta que el e-Gobierno no necesita legislación, que su desarrollo ha sido posible tan 

sólo con la  unión de las fuerzas del mercado y el liderazgo del Poder Ejecutivo, que no es necesario  

legislar,  y que además  el Poder Legislativo no tiene la capacidad para legislar en estos temas. Pero la 

realidad es que se requiere legislación apropiada y oportuna para acelerar su adopción, así como para 

proveer los  incentivos adecuados que potencien más el gobierno electrónico y el e-Congreso en la 

Región, y en general el marco legal que fomente un mejor uso de las TIC en los asuntos públicos.  En una 

sociedad globalizada, donde cambio es la única constante,  es necesario legislar άŘƛƴłƳƛŎŀƳŜƴǘŜέ en 

áreas relacionadas con la modernización tecnológica y en temas nuevos de impacto y altamente 

relevantes, tales como legislación relacionada con firma digital, crimen cibernético, protección de la 

información y la privacidad, televisión digital e incluso las oportunidades de legislar en otras áreas como 

el acceso universal a las TIC.   

 

Pero la modernización tecnológica de los Poderes Legislativos va mucho más allá, en una sociedad 

globalizada ahora también incluye las redes sociales que son la base para trabajar y potenciar el 

                                                           

1
 Accountability ς Término utilizado para referirse Al procesos de petición y rendición de cuentas  
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desarrollo de redes temáticas, redes de avanzada para tratar temas que fortalezcan la inserción de los 

Poderes Legislativos de América Latina y el Caribe en temas de inclusión digital en  la comunidad 

mundial.   

 

EL QUEHACER POLÍTICO y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS  
 

 ά9ƭ ǳǎƻ ȅ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/ύ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜƘŀŎŜǊ 

político moderno es un fenómeno de creciente relevancia política. Invariablemente las TIC ya se van 

introduciendo en casi todos los aspectos de la vida política de los países de América Latina y el Poder 

Legislativo no debe de ser la excepción.  Las nuevas generaciones de políticos inevitablemente tendrán 

que enfrentar y manejar cada vez más los desafíos que presentan estas nuevas tecnologías en su 

ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇƻƭƝǘƛŎŀέ2.   

 

En este sentido, la convergencia de los medios electrónicos representados por el uso del celular, la 

organización grupal social vía redes temáticas 

conocidas como WEB2.0  y  el creciente e 

inevitable uso de las TIC en campañas electorales y 

en la actividad política en general se convierten en 

un tema fundamental para la actividad 

parlamentaria. 

 

La relación entre  el quehacer político y la 

tecnología  es una realidad cada vez más palpable.  

Una pauta de ello es el papel que jugaron las TIC 

en la campaña electoral del  primer presidente 

afroamericano de los Estados Unidos.  

Esencialmente, la campaña del partido Demócrata 

y del ahora presidente Barack Obama decidió, por 

primera vez en la historia americana y desde que 

el sistema federal de financiación de campañas fue creado,  no acogerse a los límites presupuestarios 

que impone el Gobierno Federal para las campañas electorales3  y  concentrarse en  la INTERNET, el 

mensaje de texto vía teléfonos celulares y en el correo electrónico como medio para captar recursos 

                                                           

2
 ±ŜǊ ƛƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴΣ άƭŀǎ bǳŜǾŀǎ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŎación en el Quehacer político 

/ƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻΣέ Ŝƴ  Informática, Internet y Política. Gerardo Caetano y Rubén M. Perina, editores.  Montevideo, Uruguay, 

CLAEH, 2003  

3
 http://www.fec.gov/law/feca/feca.shtml 

http://www.fec.gov/law/feca/feca.shtml
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financieros y voluntarios. De esta manera, unieron profundamente las TIC con el quehacer político y 

llegaron a los ciudadanos norteamericanos para  solicitar donaciones desde US$ 5.00 --que unidas a las 

contribuciones mayores alcanzaron una extraordinaria recaudación4  mayor a los US$750 millones para 

el financiamiento de la campaña que culminó con la presidencia y mayoría en ambas Cámaras del 

Congreso Nacional. Además con esa estrategia llegaron a las multitudes, a los jóvenes, a las nuevas 

generaciones, al mismo tiempo que cultivaron y mantuvieron atendidas las bases del partido con los 

medios tradicionales. 

    

Pero los beneficios no fueron solo para la campaña presidencial, también se beneficiaron  los candidatos 

a Representantes y Senadores del Partido Demócrata para al Congreso Nacional. 5  En ese sentido, los 

beneficios económicos de la campaña presidencial,  llegaron a las campañas de los candidatos 

demócratas, ǉǳŜ άŘŜ ƭŀ ƴƻŎƘŜ ŀ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀέ ŎƻƴǘŀǊƻƴ Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŀǇƻȅƻ ȅ 

organización presencial apoyada por toda una maquinaria de trabajo virtual que les llevó al triunfo 

electoral.  Pero no fue solamente en los aspectos  monetarios, también fue la organización de las bases 

de voluntarios  ςorganizadas principalmente vía Internet y vía telefónica-  para que se unieran y 

trabajaran por la causa. 

 

El modelo de utilización de la Internet, el simple correo electrónico [no spam], el envío de mensajes de 

texto al celular, los Blogs, los mensajes cortos de video vía Internet  y el manejo de campaña vía las 

Redes Sociales  (http://es.youtube.com/watch?v=6a_KF7TYKVc) quedó establecido y listo para que en 

dos años, cuando se realicen elecciones de medio término6 sea totalmente explotado por los 

congresistas en sus respectivas campañas.  Dado esto podemos asegurar que la era de la INTERNET llegó 

para quedarse y evolucionar en el  accionar político de la democracia americana.  El rol de las TIC y la 

convergencia de medios será la clave para todos los congresistas que deseen re-elegirse o ciudadanos 

que por primera vez deseen llegar al Poder Legislativo. 

 

Ello incluirá el  verdadero uso de correo electrónico para campañas electorales, el uso masivo, 

organizado y personalizado de las redes sociales7 -que tímidamente se empiezan a utilizar en América 

Latina-, texto para celulares, Blogs, RSS, y otros.  Los candidatos  y sus asesores tendrán  que estar al 

frente del uso de los nuevos medios y aunque no tendrán que ser expertos, si será fundamental que 

sean asesorados y acompañados por  un equipo de expertos que combinen conocimientos 

                                                           

4
 http://www.usatoday.com/news/politics/election2008/2008-12-02-obama-money_N.htm 

5
 http://elections.nytimes.com/2008/president/whos-ahead/key-states/map.html 

6
 Elecciones de medio término son elecciones en los Estados Unidos en las cuales se eligen miembros del 

Congreso, legislaturas estatales y algunos Gobernadores  pero no se elige al presidente.  Son elecciones realizadas 

entre períodos presidenciales (dos años después de la elección presidencial). 

7
 http://www.facebook.com/profile.php?id=728282874&ref=profile#/group.php?gid=22306568318  

http://www.facebook.com/profile.php?id=728282874&ref=profile#/group.php?gid=2218092628 

http://es.youtube.com/watch?v=6a_KF7TYKVc
http://es.youtube.com/watch?v=6a_KF7TYKVc
http://www.usatoday.com/news/politics/election2008/2008-12-02-obama-money_N.htm
http://elections.nytimes.com/2008/president/whos-ahead/key-states/map.html
http://www.facebook.com/profile.php?id=728282874&ref=profile#/group.php?gid=22306568318
http://www.facebook.com/profile.php?id=728282874&ref=profile#/group.php?gid=2218092628
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políticos/electorales con los de la tecnología avanzada, y que  desde el día uno puedan realizar todo lo 

que sea necesario para explorar este gran medio de comunicación con los ciudadanos. En síntesis, en el 

ŎƻǊŀȊƽƴ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ άŜƴ ƭƝƴŜŀέ Ŝǎǘł Ŝƭ ǳǎƻ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/ ǇŀǊŀ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ de su funcionamiento 

como institución y de las tareas político/electorales/ legislativas que realizan sus miembros.  

 

David Gergen, reconocido analista político de la cadena CNN, a un día del triunfo demócrata, expresó: El 

triunfo de la Campaña del Senador  Barack Obama fue sencillamente conocer y manejar completamente 

la tecnología para apoyar el mensaje político.   A tan solo dos días de las elecciones, el candidato Obama 

lanzó su sitio web www.change.gov donde compartía su plan de trabajo y  la posible elección de su 

Director de la Oficina de Tecnología, incluso mucho tiempo antes de  hacer público el nombramiento de 

toda su plana mayor.  Esta decisión es un indicio más de  lo cercano y profundo del papel que las TIC 

juegan en el tema político.   

 

Pero no ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ƭƻǎ άƎŀƴŀŘƻǊŜǎέ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ƭŀ LƴǘŜǊƴŜǘΣ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƭ tŀǊǘƛŘƻ wŜǇǳōƭƛŎŀƴƻ ŘŜƭ {ŜƴŀŘƻǊ 

McCain está siendo urgido por sus miembros a utilizar la Internet como el primer mecanismo de 

comunicación para re-estructurarse y a tan solo una semana de finalizados los comicios ya sus afiliados  

han tenido respuesta: Un nuevo sitio Web, orientado en sentido similar al sitio web del Partido 

Demócrata y con links directos a los temas que movieron la campaña, incluyendo Facebook, 

convergencia de medios vía la telefonía celular y principalmente, un mecanismo para captar recursos 

desde las bases y financiar los programas que el partido considera oportuno apoyar. 

http://www.republicanforareason.com/intro.aspx  

 

Lo anterior nos demuestra queΣ  άpor su naturaleza, las TIC van adquiriendo un papel cada vez más 

amplio y significativo en el quehacer político moderno y en la promoción de valores y prácticas 

democráticas. En los países más avanzados, el fenómeno de las TIC en la política  se evidencia en la 

multiplicidad de sitios y redes de organizaciones privadas y de instituciones políticas (locales y 

nacionales) que se observan en  Internet y que conforman lo que se  podría llamar el campo de la 

política electrónica (e-politics), o más específicamente el de democracia electrónica (e-ŘŜƳƻŎǊŀŎȅύΦέ8 

  

¿Qué significa realmente contar con un e-Congreso?  
 

Los Poderes Legislativos pueden ser bicamerales o unicamerales.  Los Poderes Legislativos nacionales de 

Centro América, Cuba, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela son unicamerales, todos los demás 

en América latina son bicamerales.     Como organización, estas instituciones legislativas tienen 

normalmente dos ámbitos claramente definidos: (i) El ámbito político, conformado por los congresistas 

                                                           

8
 Gerardo Caetano y  Rubén Perina, op.cit   

 

http://www.davidgergen.com/
http://www.cnn.com/
http://www.barackobama.com/index.php
http://www.change.gov/
http://www.republicanforareason.com/intro.aspx
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electos por voto popular y  por sus asesores políticos;  y (ii) el ámbito del servicio de apoyo técnico 

administrativo, compuesto principalmente por funcionarios de carrera o funcionarios cuyo trabajo 

sostiene el accionar del ámbito político.  

 

¿Cuál es el papel de la tecnología y de la modernización tecnológica en el Poder Legislativo ?_ 

  

En un contexto, por lo general,  de cambios y rotaciones constantes (anuales generalmente)  y con una 

sociedad civil cada vez más demandante, el Poder Legislativo no está desligado de la realidad 

tecnológica.   Los proyectos de  fortalecimiento tecnológico y de utilización de TIC que se han logrado 

incluir en algunos de los planes de modernización de los Poderes Legislativos de las Américas, presentan 

resultados mixtos.  La modernización tecnológica abarca aspectos relacionados a cambios de cultura  

organizacional y política (actitudes, comportamientos, prejuicios, etc.),  aspectos que no necesariamente 

son impulsados desde estos procesos de modernización y definitivamente en muchos parlamentos aún 

no los asocian con la modernización tecnológica de la organización.   

El proceso de modernización legislativa implica un proceso multidimensional e interdependiente en 

por lo menos cuatro dimensiones: 1) la incorporación  de nuevos conocimientos y nuevas tecnologías; 

2) la actualización de la normativa y de la organización/administración interna; 3) la capacitación y 

actualización permanente de recursos humanos; y 4) la incorporación de valores y prácticas 

democráticas como la transparencia, la probidad, la participación ciudadana y la petición y rendición de 

ŎǳŜƴǘŀǎ όάŀŎŎƻǳƴǘŀōƛƭƛǘȅέύ, y de valores como la eficiencia y la efectividad . 

El objetivo de este proceso es  acercarse al modelo ideal de un podŜǊ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ άƳƻŘŜǊƴƻέΤ ƻ ǎŜŀ ǳƴŀ 

institución que es eficiente y efectiva en su funcionamiento interno y que cumple a cabalidad sus tres 

funciones fundamentales de representar idóneamente a la ciudadanía, de legislar con rigurosidad y 

calidad y de fiscalizar adecuadamente a los otros poderes del estado, en el marco de valores y prácticas 

democráticas.   

Por otro lado, ƭŀ ƻƭŀ ŘŜ Ψe-ƎƻōƛŜǊƴƻΩΣ Ƴǳȅ ŀǎƻŎƛŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ y a la modernización del 

Estado, en muy pocas instancias ha incluido acciones concretas con los Poderes Legislativos,  por lo que 

se ha perdido la oportunidad que el Poder Legislativo se convierta también en protagonista  en tareas 

fundamentales para la modernización del Estado como el desarrollo de un marco legal adecuado e 

idóneo,  que garantice la seguridad jurídica y el desarrollo del e-gobierno.  

 

Mucho se podrá preparar un gobierno para enfrentar los retos de la globalización y los nuevos retos que 

presenta la sociedad de la información y del conocimiento, pero  las inversiones llegarán a  aquellos 

países que propongan marcos legislativos seguros, adecuados y congruentes con la realidad global de los 

negocios, y que provean  información legislativa/regulatoria, en cualquier momento, desde cualquier 

parte del mundo y tan solo a unƻǎ ǎƛƳǇƭŜǎ ΨŎƭƛŎǎΩ ŘŜ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀΦέ9   

                                                           

9 E-Congreso: El Poder Legislativo en la era de la información: una oportunidad para la acción.  

http://www.iadb.org/sds/doc/E-Congreso.pdf 

http://www.iadb.org/sds/doc/E-Congreso.pdf
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Congreso en-línea: La expresión Congreso en-línea (refiriéndose al Poder Legislativo) en la actualidad no 

es un término tan utilizado o tan conocido como el término Gobierno en Línea, que es  generalmente 

utilizado para referirse a las acciones relacionadas con acelerar la presencia en la Internet del  Poder 

Ejecutivo y la prestación de servicios del sector público utilizando tecnología.   

 

9ȄƛǎǘŜƴ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ !ƳŞǊƛŎŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ άDƻōƛŜǊƴƻ Ŝƴ [ƝƴŜŀ ƽ DƻōƛŜǊƴƻ 5ƛƎƛǘŀƭέ 

pero  paradójicamente no existe ninguna estrategia de Congreso o Poder Legislativo ςen línea-  y lo poco 

ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ άŜƴ-ƭƝƴŜŀέ ǎƛƳǇƭŜƳŜƴǘŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ƳŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 

sitio web del Poder Legislativo10.   Congreso en-línea se refiere globalmente a una estructura y a un 

proceso institucional que culmina con un Portal o sitio web del Poder Legislativo.   

 

Según Unión InterParlamentaria  (IPU), en el año 2000 tan solo un 30% de los Poderes Legislativos de las 

Américas poseían presencia en Internet. En  2008, sin embargo,  todos los Poderes Legislativos 

nacionales de las Américas poseen algún tipo de presencia en Internet. La realidad, sin embargo, es que 

presencia en Internet aún no significa precisaƳŜƴǘŜ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ άŎŀƭƛŘŀŘέ  -- entendiéndose ésta por 

una presencia que es sobria, donde el sitio web no está lleno de íconos cambiantes, donde la 

información se encuentra directamente y sin demasiada navegación;  donde la información está 

actualizada, se conoce la fecha de actualización y donde se puede contactar e interactuar fácilmente con  

responsable de la misma, etc. 

 

Congreso-electrónico ó e-Congreso:   Al igual que el término anterior y como una pequeña muestra de 

ƭƻ άŀƛǎƭŀŘƻέ ǉǳŜ Ŝƭ ǘŜƳŀ ǘŜŎƴƻƭƽƎico se encuentra en los Poderes Legislativos de las Américas, es casi 

imposible encontrar literatura que se refiera al término mismo.  e-Congreso (La contracción del término 

en Ingles: Electronic Congress) se refiere al uso de las TIC en la organización y administración de la 

institución.  Su uso busca principalmente la eficiencia operativa para la entrega de los servicios 

encomendados al Poder Legislativo.  

 

Los términos e-Gobierno, e-Commerce son utilizados para referirse al uso de las TIC en el Poder 

Ejecutivo y en los negocios y en ese contexto nacen muchos términos similares, el término.   e-Justice se 

utiliza con timidez para referirse a las acciones que unen la tecnología para complementar y hacer llegar 

a la ciudadanía los temas relacionados con el sector Justicia.   Pero como se mencionó anteriormente,  el 

uso de las TIC puede abarcar varios aspectos de la actividad política, incluyendo lo electoral (e-voting, e-

campaign), lo partidario,  y porque su utilización es particularmente relevante para promover valores y 

prácticas democráticas, hasta se puede pensar en el concepto de e-democracia. Es conveniente que 

estos y otros términos conformen eventualmente el vocabulario cotidiano de los asesores políticos y los 

miembros del Poder Legislativo para iniciar el diálogo relacionado con las TIC y el Poder Legislativo. 

 

                                                           

10
 http://www.gobiernoenlinea.ve/estructura_edo/estructura_edo2.html  

http://www.gobiernoenlinea.ve/estructura_edo/estructura_edo2.html
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En la práctica, e-Congreso también se puede concebir como una estrategia que busca la incorporación 

de herramientas de la información y la comunicación para el accionar interno (administrativo y técnico)  

de los Poderes Legislativos,  para el cumplimiento de sus funciones de representar, legislar y fiscalizar. 

Contar con una estrategia de E-Congreso significa que las funciones o tareas diarias  del Poder 

Legislativo serán acompañadas o apoyadas por la tecnología.   

 

e-Congreso y la función de Representar 
 

Una de las principales funciones de todo legislador electo democráticamente es representar los 

intereses y valores de la ciudadanía que lo eligió, en el proceso de análisis,  formulación, discusión y 

aprobación de propuestas de Ley.   Las TIC pueden contribuir al ejercicio y fortalecimiento de esa 

función,  abriendo y ampliado canales de diálogo e interacción entre el legislador y la ciudadanía, y 

contribuyendo  así a que el proceso de representación se efectúe con una mayor transparencia y 

participación ciudadana, y con un responsable de petición y redición de cuentas (accountability).  

 

Así mismo e indiscutiblemente en el área de la representación política, los avances democráticos y 

apertura política de la Región, unido a las potencialidades de las TIC están cambiando realidades 

consolidadas  que hasta hace poco no se cuestionaban.  En el pasado cercano, los ciudadanos elegían a 

sus representantes y estos tomaban decisiones substantivas, sin mayor participación ciudadana. La 

participación democrática se limitaba a ejercer el derecho de elegir a sus representantes y líderes 

políticos en el momento de votar y muy tímidamente se escuchaba apoyo o rechazo fuera del accionar 

de los partidos políticos.  A fines del Siglo XX junto con los derechos de tercera generación11, se fortalece 

ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ƭŀ ƴƻŎƛƽƴ ŘŜ άǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ ȅ ƭŀǎ ¢L/ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎƻƳƻ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǇŜǊŦŜŎǘŀ 

que, según autores como Colombo y Martí, podrían permitir la toma de decisiones sin intermediarios, a 

través de modernas ágoras virtuales. Aunque no es de olvidar que dicha participación directa,  sin filtro 

ni agregación, puede ser caótica o anárquica y puede conducir a, o terminar en situaciones de 

ingobernabilidad.  Evitar o disminuir este riesgo es precisamente la función del sistema  representativo -

- por medio del cual las decisiones fundamentales las toman los representantes electos por el  pueblo.  

 

                                                           

11
 Los Derechos de Tercera Generación también conocidos como Derechos de Solidaridad o de los Pueblos 

contemplan cuestiones de carácter supranacional como el derecho a la paz y a un medio ambiente sano.  El 
contenido de estos derechos no está totalmente determinado. Los Derechos de los Pueblos se encuentran en 
proceso de definición y están consagrados en diversas disposiciones de algunas convenciones internacionales. 
http://www.cubaencuentro.com/es/derechos-humanos/clasificacion-y-caracteristicas/clasificacion/derechos-de-
tercera-generacion-o-derechos-de-los-pueblos/(gnews)/1097857495  

http://www.cubaencuentro.com/es/derechos-humanos/clasificacion-y-caracteristicas/clasificacion/derechos-de-tercera-generacion-o-derechos-de-los-pueblos/(gnews)/1097857495
http://www.cubaencuentro.com/es/derechos-humanos/clasificacion-y-caracteristicas/clasificacion/derechos-de-tercera-generacion-o-derechos-de-los-pueblos/(gnews)/1097857495
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La realidad es que a las ágoras virtuales,  llamadas en su última generación WEB 2.0, Internet 2.0, o  

redes sociales-virtuales12,  ofrecen a los ciudadanos la posibilidad de hacer llegar sus opiniones, 

inquietudes e intereses a sus representantes  fácilmente, utilizando la vía del diálogo virtual y  

facilitando a los ciudadanos participación en múltiples vías y sentidos con el deseo de mejorar la eficacia 

del sistema político.  

 

 

Los debates parlamentarios y las conferencias de prensa de los legisladores ahora se pueden unir a 

video conferencias, en tiempo real,  alcanzando vía INTERNET a todos los ciudadanos interesados en el 

tema y en cualquier parte de la aldea global. Las video conferencias por internet a su vez ofrecen la 

ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎŜǇǘŀǊ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ƻ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻǎ άǾƛǊǘǳŀƭŜǎέ ǉǳŜ ŘŜōŜǊƝŀƴ ǎŜǊ ǊŜǎǇƻƴŘƛŘos 

inmediatamente. Las TIC son precisamente las herramientas que coadyuvan  a la construcción de 

puentes que facilitan el intercambio y el conocimiento expedito de la voluntad popular con respecto a 

las decisiones y acciones  que estén considerando  los miembros del Poder Legislativo.  El e-Congreso 

permite responder y dialogar fluidamente entorno a las inquietudes ciudadanas, pero requiere que este 

accionar sea INSTITUCIONAL y continuo, no personal y aislado.  

 

También existen una serie de servicios o instrumentos tecnológicos que rápidamente pueden ofrecerse 

como un verdadero valor para los ciudadanos  enfocados e interesados  en el acceso a la información: 

 

¶ hŦƛŎƛƴŀ άǾƛǊǘǳŀƭέ de formulación de iniciativas populares.   

¶ Servicios de información hacia los ciudadanos representados. 

¶ Envío de noticias RSS. 

¶ Boletines electrónicos. 

¶ Noticias enviadas desde el Congreso y directamente al celular de los ciudadanos. 

¶ Mecanismos digitales de consulta acerca de proyectos  de Ley o reglamentos. 

¶ Comunicación electrónica a legisladores para presentar quejas, comentarios y sugerencias. 

 

Desde la óptica de representatividad ciudadana el e-Congreso, realmente informa e invita a los 

ciudadanos ςeficiente y certeramente ς a ser parte en el trabajo legislativo, dejando de lado las 

restricciones como tiempo, distancia física, desplazamiento y dificultad de acceso físico a la institución y 

sus miembros.  

                                                           

12
  Redes Sociales-Virtuales son aquellas que nos permiten mantener comunicación virtualmente con un grupo de 

άŀƳƛƎƻǎέ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇŀǊǘƛǊ ȅ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŝƴ ǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ŎƻƳǵƴΦ !ƭƎǳƴŀǎ ŘŜ las redes sociales más populares: 

Facebook.com, hi5.com, ning.com, secondlife.com. 
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e-Congreso y la función  de legislar 
 

La ley, o la legislación,  es el producto que surge de un proceso de análisis, redacción, debate, 

negociación y aprobación de un proyecto de ley presentado en el seno del poder legislativo de acuerdo 

a los procedimientos establecidos para ello. Es el instrumento político/legal por el cual los miembros del 

Poder Legislativo responden a los requerimientos, necesidades, intereses y valores de la ciudadanía.  El 

proceso de construcción o formulación de la ley es una de las instancias en la cual el legislador puede 

concretar su función de representación. Y es a través del legislador (representante) y del mencionado 

proceso y la legislación resultante, que los ciudadanos pueden avanzar sus demandas y ver sus 

opiniones, intereses y valores  reflejados.  Es aquí donde los ciudadanos tienen la oportunidad de 

brindar su criterio acerca de temas cuyas consecuencias van a afectar ςpositiva o negativamente- a toda 

la nación.  

 

En este proceso de formulación de la ley, la posibilidad de uso de las TIC juega un papel significativo: 

primero,  como herramienta para mejorar la preparación y aprobación del proyecto de ley; y  segundo 

abriendo oportunidades para que el ciudadano puede materializar sus expectativas y necesidades 

mediante la exposición de ideas a los legisladores,  que posteriormente pueden ser incorporadas en los 

proyectos de ley.    

 

Adicionalmente las TIC permiten a los ciudadanos, asesores y legisladores  acceso rápido a información y 

todo tipo de análisis  comparativos que pueden asegurar la rigurosidad, robustez  y  validez  de los 

proyectos de ley, mejorando así  significativamente la calidad de los proyectos de ley, desde su 

concepción  hasta su aprobación.   La tecnología permite que todos los interesados puedan tener acceso 

a fuentes de información técnica de gran calidad y a herramientas y aplicaciones como: 

 

Bases de datos especializadas.  [Por ejemplo:  www.glin.gov ] 

Legislación Internacional. 

Legislación nacional relacionada. 

Información técnica específica. 

 

Comunidades virtuales de especialistas [Por ejemplo: RED REDIPAL liderada por la Cámara de Diputados 

de México] con capacidad para elaborar procesos de:  

Compartir experiencias. 

Investigación conjunta. 

Comparación de legislación mundial. 

 

Sistemas expertos de consulta. [Por ejemplo: RED de Expertos Iberoamericanos en Parlamentos  

Redes de expertos (académicas y profesionales). 

 

http://www.glin.gov/
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Vale la pena  explorar las posibilidades que ofrece el formato electrónico para el proceso de preparación 

de la ley,  para  asegurar que sea accesible a todos los interesados, y que no sea un proceso  limitado a 

lo  individual ó partidario solamente, y que sea lo más riguroso y adecuado a las nuevas realidades y 

requerimientos normativos.   Es más,  el  formato electrónico y  la actual tecnología de la información y 

la comunicación se combinan y permiten  el acceso a y la utilización de  bases de datos,  estadísticas y  

estudios de legislación comparada y de impacto social, económico, financiero, ambiental,  a fuentes de 

financiamiento, a sistemas de asesoría y comunidades virtuales  --con todo lo cual se puede fortalecer el 

proceso de formulación de la ley  y mejorar su calidad  en términos de  rigurosidad y validez.     

 

 9ƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘΣ ȅŀ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ Ŝƴ άŜƭ ǘƛŜƳǇƻέ ŎƻƳŜƴǘŀǊ ȅ 

ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǊ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ Ŝƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴέ ώǾŜǊ ƭƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾƻ ŎƻƴƻŎƛdos como wikis].  Pero 

en el estudio profundo realizado por el ICT-Parliament www.ictparliaments.org de Naciones Unidas se 

comparte que dentro de los sitios web de los Poderes Legislativos, prácticamente no existen  

documentos  (solo un 17%) que miden  el impacto de las leyes en el tiempo. 

 

 

Procedimientos Legislativos y el uso de la Tecnología. 

El proceso de generar legislación consiste de varias  etapas: Presentación del proyecto: Todos los 

legisladores en ejercicio de sus funciones están habilitados para la presentación de proyectos de ley 

referidos a los más variados temas. El Poder Ejecutivo también puede ςdependiendo del país- enviar 

proyecto de ley para su consideración por el Congreso. 

 

Similar al Poder Ejecutivo y dependiendo del país,  las organizaciones no gubernamentales (ONG) y hasta 

particulares pueden presentar proyectos,  pero estos se enmarcan en el clásico derecho de peticionar a 

las autoridades, por lo tanto no se les reconoce el estado de iniciativa parlamentaria hasta tanto algún 

Estudio de ICT-Parliaments 

http://www.ictparliaments.org/
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legislador avale con su firma ese proyecto. El criterio varía cuando se trata de presentar un proyecto que 

ǊŜǵƴŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ άƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǇƻǇǳƭŀǊέΦ 

 

En los Parlamentos Bicamerales ingresan también al torrente legislativo los proyectos que ya han sido 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ ƛƴƛŎƛƻ ȅ ǘƛŜƴŜƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άƳŜŘƛŀ ǎŀƴŎƛƽƴέ.  Tales proyectos se 

suman así a la tarea de la Cámara revisora como un proyecto nuevo ya que debe pasar por todas las 

etapas de proceso legislativo en la Cámara receptora. 

 

Los proyectos de ley se ingresan por la Mesa de Entradas ǉǳŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀ ŎƻƳƻ άǾŜƴǘŀƴƛƭƭŀ ǵƴƛŎŀέ Ŝƴ 

cada una de las Cámaras.   El uso de las TIC puede contribuir a  eliminar la presentación en papel; utilizar 

el correo electrónico y adjudicar los números de expediente en forma electrónica y automática.  Así 

mismo, podría permitir la remisión electrónica de ƭŀ άƳŜŘƛŀ ǎŀƴŎƛƽƴέ de una  Cámara  a  otra;  con la 

seguridad y rapidez que las  Cámaras lo deseen.  Igualmente,  en un verdadero e-Congreso, vía 

EXTRANET, todos ciudadanos que constitucionalmente pueden presentar proyectos podrían hacerlo, 

evitándose el papel, acelerando los tiempos de envío y recepción e incluso se podría ςvía la página Web 

del Congreso- hacer esta información pública inmediatamente. 

 

 Las Comisiones y el uso de las TIC en la redacción de la ley 
 

{ƛ ōƛŜƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ άǘǊŀōŀƧƻέ ŘŜ ƭƻǎ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊŜǎ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ 

plenarias, la realidad es que cuando un tema  llega a ser considerado en la sesión, ya ha pasado por 

etapas previas que se  prevén en las Constituciones Nacionales y/o en los Reglamentos de las Cámaras, 

las Comisiones Parlamentarias competentes.  

 

Si el Congreso pretendiera analizar y discutir todos los temas en sesiones plenarias simplemente 

resultaría imposible llevar adelante toda esa tarea. La división de las Cámaras o de la Asamblea en 

comisiones se apoya en los principios de la división del trabajo y la especialización, pero también en la 

noción de que el poder debe ser compartido, para evitar la concentración y el abuso del poder. Esta 

práctica de la formación de comisiones para el análisis más profundo de los temas tiene, según algunos 

autores,  tiene su antecedente más antiguo en el Parlamento inglés. Las Comisiones Parlamentarias son 

las encargadas de dictaminar respecto de cada uno de los temas que se someten a su consideración, 

ǎƽƭƻ Ŝƴ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ŜȄǘǊŜƳŀ ǳǊƎŜƴŎƛŀ ȅ Ƴǳȅ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άǎƻōǊŜ ǘŀōƭŀǎέ όǎƛƴ 

dictamen de comisión) o lŀ ǎŜǎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ άŜƴ ŎƻƳƛǎƛƽƴέΦ 

 

Todos los proyectos ingresados son remitidos a la Comisión y/o a las Comisiones que resulten 

competentes para el estudio y análisis de cada uno de ellos. Es en esta etapa donde se desarrolla el 

trabajo más profundo, se recogen antecedentes, se compara con otros proyectos, se realizan debates 

con la participación de los legisladores, sus asesores y los asesores especializados de la Comisión. 

Asimismo, las Comisiones están facultadas para convocar miembros de los otros poderes del estado 
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para escuchar su opinión, realizar audiencias públicas y citar  expertos  en el tema en cuestión. Evaluado 

todo lo anterior se elabora el dictamen que, si se ha obtenido el  consenso necesario será uno sólo, en 

caso contrario, el proyecto pasa a la etapa siguiente con un dictamen en mayoría y uno ó varios, según 

el caso, dictámenes en minoría.  

 

Las Comisiones Parlamentarias están integradas por  legisladores que representan las distintas 

fracciones políticas existentes en la Cámara y respetando su proporcionalidad, de manera que se trata 

que todos los sectores estén representados en las comisiones. Existen distintos tipos de comisiones: 

Permanentes: Funcionan durante todo el período legislativo y cumplen distintas actividades. 

Permanentes legislativas: Se organizan en razón de la materia y reciben todos los proyectos que 

hacen a su competencia específica. Ej.: Trabajo, Presupuesto, Familia, Derechos Humanos, etc. 

Permanentes no legislativas: Cumplen su función hacia el interior del Parlamento, ordenan la 

actividad legislativa. Ej.: Labor parlamentaria, Sanciones, Poderes y Reglamento, etc. 

No permanentes: Como su nombre lo indica existen mientras llevan a cabo su cometido y se 

constituyen cada vez que resulta necesario. Estas Comisiones no permanentes pueden ser, a su vez 

De Investigación 

Especiales 

En los Poderes Legislativos Bicamerales también se pueden constituir Comisiones Bicamerales que a su 

vez pueden ser permanentes o no permanentes. 

Considerando la división del trabajo que se establece en los parlamentos a través de la conformación de  

comisiones parlamentarias y la importancia que estas revisten en las funciones propias de la institución,  

es de la máxima importancia que las mismas sean apoyadas por un modelo de gestión tecnológico que 

facilite y transparente la ardua y compleja labor que se desarrolla en su seno. 

De tal manera,  se ve como necesaria la implementación efectiva de un esquema de funcionamiento 

colaborativo, que integre el trabajo de legisladores, asesores y diversos sectores que durante los 

procesos de consulta y debate deban estar involucrados. Es acá, cuando la utilización de la tecnología se 

hace indispensable para un funcionamiento más eficaz (eficiente y efectivo), buscando los siguientes 

objetivos:  

¶ Disponibilidad de canales de comunicación remota.  

¶ Seguimiento y procesamiento de consultas, manifestaciones y declaraciones. 

¶ Consolidación de documentos. 

¶ Validación de documentación complementaria a proyectos que se desarrollan. 

¶ Viabilidad acorde a las normas jurídicas vigentes. 

¶ Existencia de proyectos conexos. 

¶ Aprobaciones de versiones y documentos finales 
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¶ 9ǎǇŀŎƛƻ άǿƛƪƛέ13 para la preparación de documentación por parte de la comisión. 

 

Adicionalmente, la introducción y utilización de las TIC en el trabajo de  las comisiones legislativas 

facilita el acceso y la participación de los ciudadanos y aumenta transparencia en la formulación de la 

ley,  permitiendo así que ésta incluya más adecuadamente las ideas, perspectivas e inquietudes de los 

ciudadanos. Igualmente las TIC abren todo un campo para la petición y rendición de cuentas durante 

esta fase crucial del proceso de construcción de la ley. En esta etapa es evidente que el uso de las TIC 

puede traer grandes beneficios no solo para los legisladores integrantes de las Comisiones y sus 

asesores. En última instancia, el  mayor acceso y participación ciudadana gracias a las TIC puede dotar al 

proceso y a la ley misma de mayor efectividad y legitimidad. 

 

De tal modo se visualizan tres posibles escenarios de cómo poder incorporar la tecnología acorde a las 

características y capacidades existentes para uso de las comisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Capacidades técnicas 

Requeridas 

Capacidades de manejo 

tecnológico requerido 

Posible mejoras a 

Implementar 

Nivel Básico 

 

Acceso a Internet 

Cuenta de Correo 

Electrónico 24x7 

Herramientas de software 

productivo (Procesador de 

palabras, hoja de cálculo, 

diseñador de 

presentaciones) 

Acceso a un navegador 

Uso de correo electrónico  

Uso efectivo de las 

herramientas de software 

mencionadas 

intercambiar documentos 

electrónicos 

Desarrollo de documentos 

digitales 

Utilización de material de 

apoyo (documento de 

Internet, elaboración de 

presentaciones, entre 

otros)  

Nivel intermedio 

Incluye Nivel Básico y se 

Software especializado en 

trabajo colaborativo 

Capacitación de uso de 

software especializado 

Compartir Recursos 

computacionales 

                                                           

13
 Un Espacio Wiki es un área reservada para trabajar conjuntamente en una sola versión de un documento.  

Formado a partir del modelo de Wikipedia, es una forma de trabajo cada vez más utilizada en el sector público. 
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complementa con: Área para recepción y 

compartir información en 

Internet  

 

 

Promoción y enseñanza 

de una cultura de trabajo 

distribuido 

Capacitación en el uso 

efectivo del sitio Web a 

fin de que cuente con 

información clara, 

consistente y actualizada 

Sincronizar reuniones 

Uso de la Internet para 

informar del estado y 

avance de proyectos de las 

comisiones. 

Desarrollo de reuniones no 

presenciales. 

Video conferencias con 

ciudadanía involucrada. 

Nivel Avanzado 

Incluye los niveles 

anteriores y se 

complementa con: 

Bases de datos de 

consulta especializada 

Sitio Web Interactivo 

Sala(s) de Tele y video 

conferencia 

 

Manejo de idiomas 

Técnicas de búsqueda 

efectiva de información 

Capacidades de trabajo 

con dispositivos 

electrónico móviles 

Consolidación del 

concepto de trabajo en 

equipo 

Manejo de cultura de 

consulta con otros 

equipos especializados 

Desarrollo de documentos 

distribuidos y colaborativos 

Análisis y consulta de 

información remota de alto 

nivel 

Interacción efectiva con 

personas ajenas a la  

comisión 

Establecimiento del trabajo 

remoto, descentralizado y 

basado en resultados 

RESULTADOS FINALES   MEMORIAS DIGITALES e 

HISTORICAS DE TODO EL 

TRABAJO DE LAS 

COMISIONES 

 

Como se cita en la tabla anterior, la necesidad de implementar el trabajo en equipo apoyado por TIC es 

vital, toda vez que como causa directa de su  uso  se puedan potenciar valores y prácticas  como: 

¶ Definición clara de responsabilidades. 

¶ Trabajo distribuido. 

¶ Manejo abierto y constructivo de opiniones, sugerencias y quejas. 

¶ Coordinación en la consolidación de aportes y versiones de documentos. 

¶ Control y seguimiento de avances y versiones documentales. 

Otra posibilidad que se  presenta para el uso de las TIC en las comisiones tiene que ver con el teletrabajo 

de sus miembros, trabajo en forma remota, aportando y conociendo los avances del trabajo de la 

comisión desde cualquier lugar que se encuentre.   
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Debate y Aprobación en el Pleno:    

 

El proyecto de ley  llega junto con los dictámenes de las Comisiones que han tenido intervención en 

razón de su competencia;  llega con un razonable consenso y los legisladores que intervienen en el 

debate dan razón de su voto en uno u otro sentido.  

 

El uso de las TIC en esta etapa final de redacción de la ley resulta de gran utilidad porque permite al 

legislador y sus asesores la posibilidad de contar, desde el recinto, con conexión a la intranet del Poder 

Legislativo.  Con ello se puede, en caso que se produzcan cambios de última hora, acceder a bases 

jurídicas y doctrinarias que le habilitan fortalecer su posición o, recibir información de sus asesores para 

afrontar la situación.  

 

La culminación del proceso en el hemiciclo definitivamente también puede   contar con sistemas de 

seguimiento del accionar legislativo vía grabación digital y de la  interacción  con la sociedad vía video 

accesible en las páginas del Poder Legislativo (web casting).  Así mismo, los sistemas electrónicos de 

presencia  -ahora con facilidad de utilización de huellas dactilares- y el sistema de voto electrónico, que 

permite conocer los resultados de la votación en forma inmediata,  complementan el accionar en el 

hemiciclo.  

 

Tecnológicamente se ha avanzado muy aceleradamente en estos temas, contando con soluciones 

técnicas factibles que permiten seguridad y  transparencia total en el proceso legislativo. Desde el 

momento que el legislador llega su curul y se identifica vía una tarjeta especializada ó su huella dactilar, 

sus participaciones son seguidas automáticamente por video, que sin la necesidad de presencia física de 

ǳƴ ƻǇŜǊŀŘƻǊΣ ƘŀŎŜƴ ŀŎŜǊŎŀƳƛŜƴǘƻǎ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻǎΤ Ŝƭ ǾƛŘŜƻ ƳƛǎƳƻ Ŝǎ ǳƴƛŘƻ ŀ άǘŀƎǎ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎέ ǉǳŜ 

identifican al legislador y sus intervenciones; y finalmente, el voto es captado automáticamente, lo que 

unido a los documentos relacionados y los resultados de la votación es compartidos inmediatamente vía 

la página web del Poder Legislativo.  

 

Más allá de los beneficios tangibles que ofrece para el legislador una sala de sesiones conectada a las 

TIC, el ciudadano interesado en el debate ya puede ςen algunos poderes legislativos- seguir el debate en 

vivo a través de la transmisión vía Internet (webcast) que ofrecen las páginas web de los Congresos, 

incluso pueden grabar las presentaciones y luego verlas en su tiempo disponible.  

 

Pero incluso, conociendo los detalles de los procedimientos legislativos actuales, lo que el electorado 

exige de sus Poderes Legislativos es una transparencia en su accionar con relación a la producción 

legislativa. Cada vez más se les exige mayor rigurosidad, coherencia y constancia en sus participaciones 

en los procesos de preparación de las leyes.  Esto apunta a la importancia de diseñar una estructura 

efectiva en el manejo de los procesos dentro del Congreso, situación que debido a la gran cantidad de 

flujos de trabajo y documentos es realizable mucho más eficientemente con uso de las TIC.  
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El poder legislativo y su función fiscalizadora  
  

 Como sabemos, el άPoder Legislativo es pieza central e indispensable del sistema de pesos y 

contrapesos de la democracia representativa y tiene un papel fundamental en la construcción de la 

gobernabilidad democrática, particularmente si cumple a cabalidad sus funciones esenciales: 

representar genuina e idóneamente a la ciudadana; legislar con rigurosidad y calidad; y  fiscalizar 

efectivamente los otros Poderes del Estado. ά14   

Por lo general,  las constituciones latinoamericanas contienen, άǳƴŀ ƎǊŀƴ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ȅ 

mecanismos de fiscalización legislativa que se orientan a controlar y poner limites al Poder Ejecutivo, así 

como a verificar y  asegurar que el gobierno cumpla con los fines constitucionales así como con las 

decisiones políticas del parlamento.   En ese sentido, existen mecanismos directos, con mayor o menor 

alcance,  de fiscalización y control como la investigación, la interpelación, la acusación, la censura, el 

enjuiciamiento y la destitución de miembros del Poder Ejecutivo.  Otro de los mecanismos disponibles 

para esta función del poder legislativo es el análisis, la consideración, la aprobación o no, y el 

seguimiento de la ejecución del presupuesto nacional. 15 

El presupuesto nacional que normalmente llega a la rama legislativa para su consideración no sólo 

refleja las políticas impositiva (ingresos) y distributiva (egresos) del estado, sino que es el principal 

instrumento del gobierno de turno para concretar y avanzar su orientación política y sus políticas 

públicas.  Es través de presupuesto nacional que el gobierno central (la rama ejecutiva) decide quiénes o 

qué sectores de la población contribuyen, de qué manera y en qué cantidad y proporción; así como 

quienes o qué sectores son los beneficiarios, cómo reciben sus beneficios, y en qué cantidad y 

proporción.  tƻǊ Ŝƭƭƻ ƭŀ ǾŀƭƛŘŜȊ ŘŜ ŀǉǳŜƭ ŀŦƻǊƛǎƳƻ ǉǳŜ ŘƛŎŜ ǉǳŜ άŘƻƴŘŜ Ŝǎǘł Ŝƭ ŘƛƴŜǊƻ Ŝǎǘł Ŝƭ ǇƻŘŜǊΦέ   

En ese marco, es de la máxima importancia que los legisladores o comisiones pertinentes y la 

ciudadanía, directa o indirectamente a través de sus representantes, tengan voz y algún tipo de 

participación en el proceso legislativo de tratamiento presupuestario (formulación, análisis, negociación, 

debate,  aprobación, seguimiento y evaluación de su ejecución).  La democracia requiere que esta 

función/proceso legislativo, casi como ningún otro,  sea ejercida invariablemente en el marco de valores 

y prácticas democráticas fundamentales como la participación ciudadana y la petición y rendición de 

cuentas y la transparencia. Esta función/proceso es, además,  uno de los procesos legislativos que más 

se prestan para el ejercicio de la importante función de fiscalización y control del poder ejecutivo, para 

asegurar la vigencia del principio fundamental de toda democracia representativa y presidencialista: la 

                                                           

14
 wǳōŞƴ aΦ tŜǊƛƴŀΣ άDƻōŜǊƴŀōƛƭƛŘŀŘ 5ŜƳƻŎǊłǘƛŎŀΣ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ tŜǎƻǎ ȅ /ƻƴǘǊŀǇŜǎƻǎ ȅ  tƻŘŜǊ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻΣέ en 

Presidencialismo y Parlamentarismo en América Latina.  Washington, D.C.: Departamento de Asuntos Políticos y 

Democráticos de la OEA y el Centro de Estudios Latinoamericanos de la  Georgetown University, 2005;   pág. 177. 

15
 ;  ibid  
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división y el equilibrio de los poderes del estado que limita y fortalece el poder y el accionar de cada uno 

de los actores  

 

La incorporación y utilización de las TIC durante el proceso de consideración presupuestaria  puede 

tener un impacto significativo  como soporte a la función de la fiscalización que realiza el Poder 

Legislativo vis a vis el Poder Ejecutivo. 

 Hasta el momento, sin embargo, en la gran mayoría de las legislaturas latinoamericanos  la opinión 

pública no ha reconocido los ejercicios de tratamiento y fiscalización  presupuestaria como funciones 

efectivas y de mayor relevancia.   Las comisiones de fiscalización o  de hacienda u de otro nombre, 

ŀǇŀǊŜŎŜƴ άŀǇŀƎŀŘŀǎέ Ŝƴ ǎǳ ŀŎŎƛƻƴŀǊ;  su papel fiscalizador no es conocido ni respetado.  Al no cumplir a 

cabalidad con esta función, la institución legislativa pierde protagonismo y relevancia en la democracia 

presidencialista, y pierde la oportunidad representar adecuadamente en este proceso a la ciudadanía y 

de proteger y avanzar sus intereses. 

Dos áreas sobresalen inmediatamente con relación a la posibilidad de utilizar las TIC para fortalecer la 

función de fiscalización :  (i) El uso de sistemas inteligentes (inteligencia de negocios, BI por sus siglas en 

inglés) para los funcionarios que, junto a la comisión trabajan el tema de la fiscalización durante el año; 

(ii) El diálogo proactivo ςpolítico  tecnológico o- con el Poder Ejecutivo para tener acceso a la 

información de formulación y ejecución presupuestaria y a los  sistemas de información financiera 

existentes en las entidades sectoriales  e incluso en los entes descentralizados como los gobiernos 

Locales.  Las TIC facilitan enormemente esta interacción debido a que permiten el acceso a bases de 

datos y el cruce y manejo  en línea  de grandes cantidades de información. 

Forma Tradicional 

(Altamente simplificada - para ejemplo) 

Utilizando Tecnología 

(Altamente simplificado - para ejemplo) 

Gobierno Local  / Ministerios: 

Prepara su presupuesto, solicita recursos de 

transferencia y los recibe desde el 

Ejecutivo. 

 

Gobierno Central: 

Aprueba presupuestos sectoriales y realiza 

transferencias.  Solicita con cierta 

frecuencia información financiera y realiza 

seguimiento. 

 

Poder Legislativo: 

Aprueba una vez al año el presupuesto 

Gobierno Local / Ministerios: 

Prepara su presupuesto, solicita recursos de 

transferencia y los recibe desde el Ejecutivo.  SU 

INFORMACIÓN ES PÚBLICA y ACCESIBLE VÍA FORMATOS 

ABIERTOS. (Posible mediante una ley de transparencia) 

Gobierno Central: 

Aprueba presupuestos sectoriales y realiza 

transferencias.  IMPLEMENTA Y MONITOREA LOS 

AVANCES FINANCIEROS vs. PRESUPUESTO UTILIZANDO 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA (SIIF). 

  

Poder Legislativo: 

!ǇǊǳŜōŀ ǳƴŀ ǾŜȊ ŀƭ ŀƷƻ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ƎƭƻōŀƭΧ TIENE 
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ƎƭƻōŀƭΧ ƴƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ Ŝƴ la formulación o el 

monitoreo mensual o durante el ciclo 

anual.     

ACCESO EN TIEMPO REAL A INFORMACIÓN DEL 

EJECUTIVO Y POSEE ENTRE SUS FUNCIONARIOS A 

PERSONAL CAPACITADOS EN MANEJO DE INTELIGENCIA 

CORPORATIVA que puede detectar problemas 

financieros a nivel de los Ministerios y/o gobiernos 

locales. 

PROBLEMA desde el Punto de vista 

Fiscalización: 

[ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ άƳŀƭ ƳŀƴŜƧƻέ ŘŜ ƭƻǎ 

recursos no llega a las autoridades de los 

poderes ςEjecutivo y Legislativo- a menos 

ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŀ ǳƴ άŜǎŎłƴŘŀƭƻέ ǉǳŜ ƭƻ ƘŀƎŀ 

visible generalmente la ciudadanía o la 

prensa. 

{ƛ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ άƳŀƭ ƳŀƴŜƧƻέ ƭƭŜƎŀ ŀƭ 

Poder Legislativo, éste no tiene el poder de 

reaccionar fácilmente  al no poseer 

sistemas de información inteligentes para 

corroborar dicha información. 

La ciudadanía no tiene acceso a información 

de manejo presupuestario y financiero. 

SOLUCION desde el Punto de vista Fiscalización 

Legislativa: 

La información de manejo de los recursos llega al 

legislativo CONSTANTEMENTE Y EN TIEMPO REAL. El 

Poder Legislativo tiene posibilidad de detectar  

anomalías (FISCALIZAR). 

El Poder Legislativo, cuenta con información actualizada, 

en tiempo real y éste tiene el poder de de reaccionar 

fácilmente  al poseer sistemas de información 

inteligentes. 

La ciudadanía también tiene acceso a información de 

manejo presupuestario y financiero de sus localidades. 

Montos financieros necesarios: 

Dependerán de la ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ǇǳƴǘǳŀƭΧ 

Difícil de prever. 

Montos financieros necesarios: 

Solo se necesitan acuerdos con el Ejecutivo, capacitación 

de los funcionarios del Poder Legislativo que responden 

a la comisión de fiscalización. Creación de sistemas 

inteligentes para el manejo de información. 

La estructuración de estas iniciativas y estos programas 

son cada vez más factibles con el apoyo de expertos en 

TIC y modernización de los Poderes Legislativos. 

 

La tabla anterior de ninguna manera significa un 

proceso definido y tan sencillo como parece. La 

realidad del proceso presupuestario y de su 

fiscalización por parte del legislativo es  

complicada.  Se requieren meses completos y 

miles de horas-hombre de trabajo que  incluyen 

su preparación, presentación, debate, 

evaluación,    modificación y aprobación. Sin 
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embargo, hoy día, gracias a las TIC, es posible el análisis y el tratamiento presupuestario  desde 

cualquier entidad del Ejecutivo ó desde cualquier Gobierno Local, o cualquier comisión u oficina del 

legislativo.  Lo importante aquí es  resaltar que con el manejo del recurso tecnológico unido al liderazgo 

y mandato del Poder Legislativo es factible fiscalizar y transparentar el proceso presupuestario.    La 

tecnología del presente permite superar la tradicional función de tener que analizar el presupuesto 

presentado por el ejecutivo en voluminosos e ilegibles documentos, que sólo permitían un seguimiento 

y una  fiscalización mínima y superficial,  una vez al año.  Los Poderes Legislativos que superen esa 

mentalidad y tradición  serán los que efectivamente puedan mostrar a la ciudadanía que cumplen a 

cabalidad su mandato y su trabajo fiscalizador. 

 

Finalmente el uso de TIC también permite que  la labor fiscalizadora se pueda ejercer adecuadamente 

por un órgano externo (Cámara de Cuentas en República Dominicana por ejemplo),  que presenta su 

informe anual fiscalizador al Congreso.  Los  informes de estos órganos ahora se pueden presentar en 

línea  y con mayor frecuencia.  Para ello sin embargo, estos órganos, así como  las comisiones de 

fiscalización del Poder Legislativo,  deberán contar con todo el apoyo de recursos humanos y 

tecnológicos que les permita realizar ǎǳ ǘǊŀōŀƧƻ άŜƴ ǘƛŜƳǇƻ ǊŜŀƭέΦ   

 

Contar con y ejercer una política clara y precisa de uso y explotación de los  recursos tecnológicos, 

basada en la transparencia operativa, que facilite la función de FISCALIZACIÓN y que apoye la toma de 

decisiones oportunas y relevantes relacionadas al manejo del presupuesto nacional, beneficiaría 

considerablemente la imagen del Poder Legislativo ante la opinión pública y robustecería su legitimidad.  

e-Congreso en la organización y administración interna del 

Poder Legislativo 
 

Finalmente, lo que el electorado exige de sus Poderes Legislativos es transparencia en  su accionar y 

principalmente en el manejo de sus recursos como una organización pública, financiada con recursos del 

Estado y al servicio de la ciudadanía.  La ciudadanía conoce el Congreso como institución y poco se 

escucha del Congreso como organización. La organización y administración interna de un poder 

legislativo corresponde esencialmente al conjunto de normas, estructuras, funciones, recursos 

humanos y tecnológicos que conforman y dan vida a la institución legislativa. Las mismas  apoyan  y 

sustentan la labor que realiza la estructura política/legislativa de la institución. Son la columna 

vertebral que se ponen al servicio de la institución parlamentaria.  

 

Dos temas son de verdadera importancia en este sentido: (a) el presupuesto interno de la legislatura y 

las compras y adquisiciones de bienes y servicios, y (b), los procesos de reclutamiento de talento 

humano.  Con respecto a este último, ŜȄƛǎǘŜƴ ƳǳŎƘƻǎ άƎǊǳǇƻǎέ a los cuales este talento humano se 

puede referir: Asesores institucionales, asesores personales, personal de carrera, personal por contrato 

y otros diferentes tipos de nombramientos que varían de Poder Legislativo a Poder Legislativo.   

Evitaremos las especificidades de cada Parlamento y trataremos de tocar el tema de talento humano en 
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forma general ya que el tema de contrataciones es lo suficientemente amplio como para requerir por si 

solo un acápite especial. 

 

¿Qué exige la ciudadanía principalmente con relación a la transparencia financiera de los procesos 

internos de los Poderes Legislativos?  En síntesis se exige: 

¶ Conocer en detalle los presupuestos anuales otorgados al Poder Legislativo. 

¶ Conocer en detalle las compras y adquisiciones realizadas por el Poder Legislativo. 

¶ Conocer en detalle la incorporación de nuevo talento humano asociado al Poder Legislativo. 

¶ Conocer en detalle los costos y beneficios asociados con viajes y participación de los funcionarios del 

Legislativo en eventos fuera y dentro del territorio nacional. 

 

!ǳƴǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀǎŀŘƻ Ŝǎǘŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǇƻŘǊƝŀƴ ǎŜǊ άǎŜŎǊŜǘƻ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻέ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ Ǉolítica es que los 

Poderes Legislativos progresistas de las Américas ya expresan una apertura de la información 

relacionada con el manejo financiero de sus instituciones.  A manera de ejemplo, y en términos del uso 

de las TIC, lo más sencillo en este sentiŘƻ Ŝǎ ƭŀ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ άǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƧǳŜƎƻέ ŎƭŀǊŀǎ ȅ ǎŜƴŎƛƭƭŀǎΣ 

introduciendo en el sitio web del Poder Legislativo un icono de transparencia de la organización donde 

se incluya la información de reglas de contratos de bienes y servicios, unida a los informes de monitoreo 

y porqué no, una base de datos interactiva que ςgenerada con el profesionalismo relevante- comparta 

abiertamente todo el manejo presupuestario de la administración.   

 

Con relación al tema de adquisiciones, los Poderes Ejecutivos de las Américas han avanzado mucho en 

sus estrategias de e-Gobierno, lo que ha dado nacimiento desde hace unos años a los ya conocidos 

sistemas de adquisiciones y compras vía Internet, algunos de ellos incluso premiados a nivel mundial, 

aduciendo separación de poderes-y  que  generalmente estos sistemas no son utilizados por el Poder 

Legislativo.   

 

La pregunta es: ¿Sería factible utilizar un sistemas electrónico de compras único, creados por el Poder 

Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial o incluso por un ente independiente de control?   

 

Respuesta: Claro que sí, no se pierde control del presupuesto independiente de cada uno de los 

poderes, ya que solo es una herramienta que no interfiere con la asignación de los recursos; igualmente, 

no se pierde la independencia en el manejo de los fondos; o sea, no se pone en peligro la autonomía 

operativa y definitivamente sí se gana mucho en el camino de la transparencia y del ahorro de recursos 

financieros.  Pero aún, si el tema es muy complejo para implementar y políticamente no existe la 

apertura necesaria, los sistemas de adquisiciones en línea, automatizados y transparentes pueden ser 

implementados en los Poderes Legislativos, idealmente uno para ambas cámaras en los casos de contar 

con parlamentos bicameral.  
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Algo similar, pero en el área de talento humano sería posible con los temas de incorporación de 

personal a los Poderes Legislativos.  Los temas a tener en cuenta y con mucho tacto político, 

principalmente en términos de de seguridad personal y de seguridad de datos están relacionados a los 

siguientes imperativos: (i) Hacer públicos los pliegos de solicitud de servicios, (ii) Hacer públicos los 

procesos de selección y adjudicación y (iii) Presentar en público los resultados de los trabajos 

contratados.  La información existe, la tecnología para hacerlo existe, algunos Poderes Legislativos 

incluso ya iniciaron los procesos para hacer pública dicha información. Es sencillamente una decisión 

política que habilitará la transparencia de dichos procesos. 

 

A manera de ejemplo: Un Poder Legislativo de las Américas rechazó varios candidatos para una posición 

porque no presentaron [entre la documentación requerida] un certificado médico ó  porque no 

ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ ǳƴŀ ŎƻǇƛŀ ŘŜ ǎǳ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ƳƛƭƛǘŀǊΧΦ Λ9ǎ Ŝǎǘƻ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜΚ ¿No sería mejor que fuesen 

rechazados porque no poseían los conocimientos ó la experiencia necesaria?  En un e-Congreso, 

futurista y transparente, incluso debería ser posible cuestionar (RFC)16 sobre los términos que se 

publican para las contrataciones, antes de hacer el llamado final.   

  

La reflexión tradicional es que la aptitud física y psíquica (comprobantes de salud y de carrera militar) es 

ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ άŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀέΦ  tŜǊƻ Ŝƴ ǳƴ 9-/ƻƴƎǊŜǎƻ Ŝƭ άǇŀǇŜƭŜƻέ ŘŜōŜǊƝŀ ǎŜǊ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻ ȅ Ŝƭ 

verdadero sentido del concurso debería de estar centrado en las habilidades para ejercer la posición que 

se está ofreciendo.  La realidad es que al final 

del proceso el mismo Poder Legislativo tendría 

que realizar el chequeo médico como acción 

para incorporar al nuevo trabajador a la 

planilla.   

Un  tema que históricamente ha sido objeto 

de críticas en el Poder Legislativo se relaciona 

con los viajes de sus miembros, considerados 

generalmente como irrelevantes.   Esta 

percepción puede ser inmediatamente 

revertida desde muchos puntos, iniciando con 

una publicación en la página web de la 

institución o del legislador, haciendo una 

descripción clara del motivo del viaje, 

indicando  detalles relacionados con costos y 

fuentes de su pago ςen caso sean invitados y 

sus gastos sean financiados por terceros -, 

                                                           

16
 RFC ς Request for comments ó solicitud de comentarios, es un término ampliamente utilizado en los procesos 

licitatorios por medio de los cuales el ente solicitante hace públicos los procesos pre-licitación y los interesados 

comentan abiertamente lo que ellos consideran deficiencias de requerimientos de los pliegos. 

Algunas reflexiones respecto a los candidatos rechazados: 

 

Poseían el conocimiento pero por razones económicas no 

pudieron pagar por un examen médico que al final es obligación 

del Poder Legislativo de proporcionarlo. 

Poseían el conocimiento pero por razones personales no poseen 

libreta militar. ¿Es esto una causa suficiente para vedarle la 

oportunidad de participar en un concurso?  

En un Poder Legislativo futurista debería inicialmente existir 

legislación y normativa que permita proporcionar la información 

en forma virtual y aplicar para posiciones sin necesidad de 

presentar papeles innecesarios, es un cambio de mentalidad 

porque la tecnología existe. 

Si existiera un verdadero E-Gobierno y un E-Congreso, la 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƳƛƭƛǘŀǊ ŘŜōŜǊƝŀ ŘŜ ŜǎǘŀǊ άŜƴ ƭƝƴŜŀέ ȅ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ǇŀǊŀ 

el Congreso y los interesados [ley de transparencia e 

Interoperabilidad] y sin necesidad que el ciudadano pierda 

tiempo haciendo trabajos que son posibles mediante una 

interoperabilidad tecnológica de los entes de gobierno. 
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siguiendo con rendición de cuentas inmediatamente a su regreso y principalmente relacionando dicha 

participación a beneficios institucionales.  Algo en estos temas ya se está realizando en la Región pero 

hace falta mucho para hacerlo la regla y no la excepción. 

 

En conclusión, contar con un e-Congreso significa contar con una institución que utiliza tecnología para 

que le acompañe en su accionar diario;  significa contar con los recursos tecnológicos que permitan 

responder a la ciudadanía e interactuar en forma proactiva con ella, o sea ejercer el papel de 

representación respondiendo totalmente y 24x7 a la ciudadanía.  Así mismo, significa contar con todas 

las herramientas que permitan legislar y principalmente legislar en forma segura y transparente.  

También significa contar con procedimientos e instrumentos tecnológicos que permitan la fiscalización, 

lo más automatizada posible y con la celeridad y transparencia que se requiere.   

 

El e-Congreso derriba totalmente las limitaciones de un Poder Legislativo presencial y lo proyecta 

virtualmente en un accionar que responde a los ciudadanos 24 horas al día 365 días del año. Es una 

entidad que transparenta totalmente la acción de sus funcionarios permitiéndole a la ciudadanía 

conocer todas las acciones realizadas por sus representantes. 

e-Congreso y Transparencia 
La modernización legislativa, hoy día,  busca no sólo la incorporación y utilización de nuevas tecnologías 

en el ejercicio de sus funciones principales, sino también, en última instancia,  la incorporación,  en su 

organización y funcionamiento,  de  valores y prácticas democráticas como la participación ciudadana en 

la formulación de la ley,  la petición y  rendición de los legisladores y la transparencia en todo su 

accionar.  

En el año 2000, La Unión Inter Parlamentaria (UIP) en un trabajo bastante completo generó lo que se 

conoce como la Guía de la UIP para la  creación de sitios web de los Poderes Legislativos mundiales. 

Dicha guía, presenta los lineamientos necesarios para estructurar la presencia web del Poder Legislativo, 

la guía  incluye la  información mínima y necesaria que un sitio web deberá contener para cubrir los 

temas  relevantes relacionados con el trabajo del Poder Legislativo.   

Sin embargo, la guía deja un espacio amplio y abierto para trabajos futuros relacionados con la apertura 

democrática de los Poderes Legislativos y se toca muy tímidamente el tema de adquisiciones y 

contrataciones del Poder Legislativo.  Afortunadamente, en la Región ya varios Poderes Legislativos  han 

realizado su trabajo y dicha apertura es ya una realidad.  

EXPERIENCIAS: 

[ƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻǎ ƴƻ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǾƝŀ άƭƻƎƻǎέ ƽ 

ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻǎ ŘŜƭ tƻŘŜǊ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ άȅŀ ǎƻƳƻǎ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜǎέΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŏƻƴ ǾŜǊŘŀŘŜǊŀǎ 

acciones, sencillas pero profundas, tal como lo comparte el Senado de Chile, que ya inició una apertura 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ άǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƧǳŜƎƻέ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ esa Cámara:  

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20081110/pags/20081110154409.html 

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20081110/pags/20081110154409.html
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Pero el tema se inicia en la misma página principal al contar con un icono que se refiere a 

TRANSPARENCIA. 

Los sitios web de los Poderes Legislativos tienen la posibilidad de convertirse en los verdaderos motores 

de diálogo de doble vía.  La clave para ese diálogo de doble vía está en hacer pública, en forma clara y 

precisa, las informaciones importantes de la institución. 

La transparencia17 del accionar de los Poderes Legislativos juega en el siglo XXI el papel más importante 

en las democracias de las Américas.  La ciudadanía exige cada vez más transparencia dentro del accionar 

del gobierno de turno y el Poder Legislativo no es la excepción. Al contrario, son su funcionarios y 

políticos los más observados y cuestionados.  

 

Pero ¿Dónde puede la tecnología tener mayor  impacto para apoyar proactivamente estas solicitudes de 

mayor transparencia?    

 

Son los ciudadanos los que mediante el voto otorgan a los legisladores el honor de representarlos en el 

Congreso. Por lo tanto son estos ciudadanos quienes naturalmente deben gozar del acceso a 

herramientas para interactuar proactivamente y hasta de modo fiscalizador en todos los procesos que 

los parlamentos lleven a cabo. 

 

Consecuentemente con lo antes citado, el  mayor impacto de las TIC en el Congreso debe buscarse en la 

generación de soluciones que apoyen eficientemente las tres  funciones principales de Poder Legislativo, 

respondiendo a las necesidades de la mayoría pero respetando las minorías y actuando principalmente 

bajo la premisa de la transparencia plena.  En este marco, se pueden apreciar los siguientes usos de las 

TIC: 

TEMA ACCIONES 

Atención digital a la ciudadanía Sistema de SQR en-línea con respuestas abiertas y actualizado 

Sistema de FAQ [preguntas frecuentes]  

Transparencia en la función 

legislativa 

Agenda Parlamentaria anualizada 

Resultados de las Encuestas ¿????realizadas, disponible en orden 

cronológico, unidas a propuestas de ley y temáticamente. 

Mejoramiento del manejo de la 

información hacia los ciudadanos 

y entre los integrantes del 

Información en-línea de cómo comunicarse directamente con un 

Legislador 

                                                           

17
  La transparencia es una actitud pública que muestra, sin ocultar o silenciar, la realidad de los hechos. - 

Wikipedia 

http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20081110/pags/20081110154409.html
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Congreso Información de actividades prioritarias de los parlamentarios 

Interacción entre expertos 

externos al Congreso y los 

equipos especializados que 

soporten el desarrollo de leyes, 

proyectos y reglamentos. 

Sistemas de trabajo conjunto de propuestas de ley (formato wiki) 

 

 

La tecnología a la cual se hace referencia, tiene que ver con aquellas que permitan la comunicación 

multi-direccional entre los miembros de congreso y los ciudadanos, incluyendo dispositivos de 

comunicación como telefonía ςmóvil y fija-, computadores y otros muchos más, ahora agrupados en las 

conocidas redes sociales, como el Facebook , Twitter .    

El fenómeno de Facebook, el sitio web con más de 300 millones de usuarios se ha convertido en la red 

social gratuita donde los usuarios pueden compartir mensajes, fotos, e información personal entre los 

ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ǎǳ άǊŜŘ ǇŜǊǎƻƴŀƭέΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ǎŜ Ƙŀ ŎƻƴǾŜǊǘƛŘƻ Ŝƴ ǳƴŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǇŀǊŀ ŎǊŜŀǊ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ 

informáticas y principalmente está siendo explorada por las corporaciones e instituciones que crean 

contenido de su institución alrededor de los temas primordiales. Twitter, una red social más dinámica ha 

alcanzado popularidad por la simplicidad de su concepto: decir un mensaje en 140 caracteres ó menos, 

compartido con un grupo de seguidores comúnmente conocidos como Twitteros. Los medios de acceso 

y envío de estos mensajes cortos son múltiples, lo que le hace más flexible para el envío y recepción de 

los mensajes.  

(Describir brevemente su función --- J  J J )  

 

 Si bien es cierto que  la meta es la creación de ambientes digitales donde el ciudadano tenga una 

comunicación irrestricta y constante con sus representantes (y viceversa) y con el Poder Legislativo 

como entidad; también es cierto que actualmente se 

requiere superar una brecha  de acceso a la tecnología. 

Esto requiere la utilización de  mecanismos mediáticos 

públicos como centros de llamadas  -por ejemplo- desde 

donde los ciudadanos puedan al menos efectuar sus 

consultas y presentar iniciativas e inquietudes. 

 

La relación e-Congreso/transparencia apunta a varios 

temas puntuales:  

¶ Conocimiento y diálogo con los funcionarios y 

legisladores; 

¶ Conocimiento de su accionar en el Congreso, en las 

comisiones, en el hemiciclo, presentes físicamente ó  

por vía remota; 

¶ Conocimiento del accionar personal de los miembros del Poder Legislativo. 

Una diputada valenciana, la primera que vota desde 

casa 

Mercedes Sanchordi, de baja por maternidad, ya 

ha utilizado esta mañana el voto telemático.- Los 

partidos convergen en que se trata de un avance 

en la carrera de la conciliación de la vida familiar 

y profesional 

http://www.elpais.com/articulo/sociedad/diputa

da/valenciana/primera/vota/casa/elpepusoc/200

81216elpepusoc_4/Tes    

ELPAÍS.com / AGENCIAS  - Madrid/ 

Valencia - 16/12/2008  

 

http://www.elpais.com/articulo/sociedad/diputada/valenciana/primera/vota/casa/elpepusoc/20081216elpepusoc_4/Tes
http://www.elpais.com/articulo/sociedad/diputada/valenciana/primera/vota/casa/elpepusoc/20081216elpepusoc_4/Tes
http://www.elpais.com/articulo/sociedad/diputada/valenciana/primera/vota/casa/elpepusoc/20081216elpepusoc_4/Tes
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¢ƻŘƻ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ άŜƴ ǘƛŜƳǇƻ ǊŜŀƭέ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǘƛƻ ǿŜō ŘŜƭ tƻŘŜǊ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ.  

 

La transparencia legislativa busca promover la práctica de legisƭŀǊ άǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ, en el sentido de 

transparentar el proceso legislativo y  el papel de los grupos de influencia en el mismo,  con el fin  de 

que la ciudadanía esté totalmente informada y de que se conozca ampliamente el manejo de los 

recursos relacionados al funcionamiento de la institución. 

Gobierno Electrónico – El papel del Poder Legislativo. 
 

Adicional a lo que ahora referimos como el e-Gobierno, que se centra en hacer posible llegar los e-

servicios gubernamentales  a la ciudadanía, el papel del Poder Legislativo  en los temas relacionados con 

Gobierno Electrónico incluye un área que le corresponde exclusivamente: la legislación relacionada con 

Gobierno Electrónico, o sea: Para el Poder Legislativo el e-Gobierno tiene un significado doble: Utilizarlo 

para legislar y legislar para que lo utilicen.  

 

Con un buen e-Congreso se proyecta el papel del Poder Legislativo a la sociedad, a la ciudadanía y 

especialmente a la ciudadanía interesada que no tiene la capacidad y/o posibilidad de hacerlo  

presencialmente.     

 

άLegislar ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭƻ ǳǘƛƭƛŎŜƴέΣ Ŝǎ ǎŜƴŎƛƭƭŀƳŜƴǘŜ ǇƻǎŜŜǊ ǳƴ ƳŀǊŎƻ ƭŜƎŀƭ ŎƭŀǊƻΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜ ȅ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻ 

que incluya temas de legislación relacionados con el Gobiernos Electrónico  --un marco legal moderno y 

seguro  que fortalece la democracia y principalmente atrae inversiones que potencian el desarrollo 

económico, social y cultural de la sociedad.   

 

Existen temas que,  en muchos casos, aún requieren de legislación,  tales como: la Firma Electrónica;  

seguridad de la información personal;  transacciones financieras utilizando la Internet;  crimen 

cibernético;  acceso rural a la tecnología;  incentivos para el desarrollo local y la sociedad Internet;  la 

televisión digital;  los registros electrónicos;  en el sector salud, en el sector educación; registro civil e  

identificación nacional;  privacidad de la información personal y otros, muchos otros temas adicionales 

que tienen alto impacto en la seguridad jurídica, lo que potencia y favorece las  inversiones nacionales y 

extranjeras. 

 

Existen en América Latina suficientes ejemplos de estrategias, modelos y acciones que se relacionan con 

Gobierno Electrónico. Podemos afirmar que algunos Poderes Ejecutivos han avanzado mucho y muy 

bien en el tema, incluso, a nivel Regional.  

Sin embargo, podemos vislumbrar que hace falta mucho trabajo operativo con relación a modelos de e-

Gobierno que faciliten llevar la revolución informática a las poblaciones marginadas y más débiles y a los 

gobiernos locales de las Américas.  
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Se pude,  en general,  decir que en América Latina, la oferta de e-Gobierno desde el Ejecutivo es amplia 

y buena, desde lo conceptual hasta lo sectorial, tal como en forma muy bien organizada se presenta en 

la Red de Gobierno Electrónico de América Latina y el Caribe, RED-GEALC -www.redgealc.net-.  

 

 Pero existen espacios y oportunidades importantes para convertir el E-Gobierno en algo totalmente 

nacional y revolucionario;   En particular,  se observa la necesidad de legislación que potencie y asegure 

en el tiempo su llegada a los gobiernos  y comunidades locales, sin importar las tendencias políticas de 

los administradores de turno ni quienes sean los partidarios.  El e-Gobierno sin legislación es como el 

hemiciclo sin legisladores: Un espacio para realizar tareas importantes pero sin un marco legal que lo 

consolide y lo potencie totalmente en beneficio de la ciudadanía. 

 

Pero el tema de legislar en la era de la información es un poco más complicado que lo que a primera 

vista puede aparentar. A manera de ejemplo: El tema de e-Comercio tiene muchos aspectos para 

reflexionar.  En la práctica representa poder realizar una transacción comercial vía el espacio 

cibernético, pero desde el ámbito legislativo existen muchos otros temas relacionados con la realidad 

nacional que van más allá de la seguridad y la transacción misma:   

-- Significa legislar respecto al crimen cibernético (robo digital) que no necesariamente está cubierto por 

la legislación existente. Ejemplo: Comprador en país A, proveedor en país B, bienes provienen de país C, 

criminal cibernético comete el delito en país D.  ¿Cómo se puede legislar respecto de este crimen 

cibernético?     

 

--Significa legislar con relación a la protección de los datos personales unidos a la transacción.  

´Comprador en país A, tarjeta de crédito en país A, hosting de la información en país B, información 

personal es vendida en país B.  ¿Qué se puede legislar para proteger a los afectados en el país A?   

 

--Significa legislar con relación a criminales que posiblemente ni siquiera están en el territorio nacional. 

 

--Significa contar con legislación homogénea o mínimamente compatibilizada y complementaria en la 

Región y en el Mundo. 

 

--Significa revisar los aspectos impositivos de la transacción, ¿Donde se paga el impuesto? 

 

--Significa legislar respecto a los artículos que se pueden enviar y recibir vía correo. ¿Materiales 

peligrosos ó materiales nocivos? 

 

--Significa incluso, legislar en temas relacionados con las direcciones postales tradicionales, inexistentes 

en muchas ciudades del continente y un verdadero inhibidor del Comercio Electrónico.    Ejemplo: 

άǊŜƳƛǘƛǊ ŀΥ Wǳŀƴ tŜǊŜȊΣ ōŀǊǊƛƻ ·¸½Σ tŀƝǎ !./Σ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴΥ нлл ƳŜǘǊƻǎ ŀƭ ǎǳǊ ŘŜ ƭŀ CŀǊƳŀŎƛŀ ···· ȅ ол Ǉŀǎƻǎ 

norte de la Jacaranda.  ¿Imagínense lo precario que sería para un distribuidor de encomiendas hacer 

llegar el producto comprado y pagado vía Internet?    

http://www.redgealc.net/
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Pero la dinámica es sencilla:   Los países que se unan a la revolución informática y los Poderes 

Legislativos que tengan claro su accionar en este ambiente serán los que faciliten la reinvención del 

Estado democrático, con el fin de que éste sea verdaderamente una garantía para la vigencia de valores 

y prácticas democráticas y un instrumento para el  desarrollo, la  prosperidad,  la seguridad y el 

bienestar de la mayoría de los ciudadanos.  

  


